RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007407, Ent. N° 5800/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo relacionadas con la renovación del contrato de donación modal con la Asociación Civil “Acción Promocional 18 de Julio”, para la realización de tareas de mantenimiento de taludes de drenaje de pluviales y sus laterales, así como el mantenimiento de los cauces, de los segmentos de canales de drenaje de la Ciudad de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 2675/13 de fecha 24.06.13, la Intendente dispuso aprobar el texto del contrato de donación modal a suscribir por la Intendencia y la Asociación referida, por el cual la Intendencia se obligó a transferir por concepto de donación modal la suma de $ 9:490.685 en una partida inicial y doce cuotas iguales y consecutivas y la Asociación, a la realización de las tareas de mantenimiento precitadas, seleccionando e incorporando a las tareas socio-educativo-laborales a veintidós jóvenes que realizarán seis horas diarias de labor (treinta horas semanales), acordándose además que el Convenio comenzaría a regir a partir de su suscripción y se extendería por el término de un año, pudiendo ser renovado por un plazo igual, mediante evaluación favorable de la Unidad de Convenios;
2) que este Tribunal observó el convenio en análisis en Sesión de fecha 24.07.13 por haberse realizado un llamado mediante un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 37 de T.O.C.A.F., y por entender que el texto del Convenio desvirtúa el tipo contractual estipulado por lo cual debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación establecidos por el Artículo 33 del mismo cuerpo normativo;

3) que la Intendente, mediante Resolución Nº 3378/13 de fecha 02.08.13, dispuso reiterar el gasto, y este Tribunal en Sesión de fecha 14.05.14 acordó mantener las observaciones realizadas;
4) que la Intendente, previo informe favorable de la Unidad de Convenios División Políticas Sociales y del Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento, dispuso mediante Resolución Nº 4056/14 de fecha 15.09.14, aprobar el Proyecto de Donación Modal a suscribir por la Intendencia y la Asociación Civil por el cual la primera se obliga a donar la suma total de $ 9.811.030 que se entregará en una partida inicial a los 10 días de celebrada la Donación por un monto  total de $806.626 para la adquisición de maquinaria y vestimenta, y el saldo ($ 9.004.404), en cuotas iguales y consecutivas de $ 750.367 que se ajustarán semestralmente por I.P.C. del período, excepto en lo que corresponda a los haberes del personal de coordinación, el que asciende a la suma de $ 108.783;
5) que el plazo del nuevo convenio es de un año y la Asociación se obliga a desarrollar las tareas de mantenimiento reseñadas, seleccionar e incorporar a las tareas educativo-laborales a 22 educandos con 6 horas diarias de labor, organizar y supervisar la realización de las tareas de las tres cuadrillas a través de un Capataz, realizar la tarea educativa y el seguimiento del procedimiento educativo de acuerdo a la propuesta pedagógica presentada, sustituir a los educandos participantes del primer año de convenio, los que no podrán serlo del segundo en caso de renovación del convenio en aras de posibilitar el acceso a estos convenios educativos laborales de una mayor cantidad de la población objetivo, disponer de horas de coordinación a efectos de desarrollar temas acordes al funcionamiento de las tareas con la Intendencia, llevar registros contables y presentar rendición de cuentas de las partidas transferidas;
6) que consta información contable de fecha 22.09.14 de la cual surge imputación parcial por $ 3.057.227 a rubro con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que la prórroga de referencia es alcanzada por las mismas causales de observación (en cuanto a la naturaleza jurídica del contrato y el procedimiento de contratación) que motivó el pronunciamiento de este Tribunal de fecha 24.07.13 (Resultando 2) respecto del Convenio original, dado que implica la continuidad de éste; 


ATENTO:   a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA:
1) Observar el gasto derivado la presente renovación;
2) Cometer a la Contadora Delegada, para el caso que el ordenador insistiera en el gasto, el control que el saldo del gasto se impute a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y, en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;

3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia Municipal de Montevideo; y

4) Devolver las actuaciones.

cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS:     “Desde el año 1993 la IM viene haciendo convenios con distintas ONG´s inscriptas en un registro abierto, autorizado por resolución 13754/93.

En cuanto a la jurisprudencia anterior del Tribunal los pronunciamientos no fueron siempre iguales. El Tribunal intervino este tipo de contratos en el entendido que se trataba de una colaboración con la obra social realizada por las ONG´s , fundamentalmente con la educación para el trabajo de personas procedentes de barrios marginales, considerando que su “celebración estaba comprendida dentro de las competencias conferidas por la Ley Orgánica Municipal a los Gobiernos Departamentales y su regulación se adecuaba al tipo contractual de la Donación Modal, en tanto el modo constituía una obligación secundaria consistente en la realización de tareas sencillas y no calificadas por parte de los educandos asistidos por dichas instituciones”.

Entiendo por tanto que los gastos derivados de la renovación del convenio con la Asociación Civil “Acción Promocional 18 de Julio” es una transferencia de fondos para brindar apoyo a instituciones sin fines de lucro que realizan tareas educativas con personas en situación de riesgo y en condiciones de pobreza.”

